
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diez (10) de mayo de dos mil cuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00131-00. 
 

Se admite la contestación de la demanda efectuada por el 
mandatario de Karen Andrea Parra Rodríguez. 
 

Conforme al art. 370 del C.G.P., de las excepciones de mérito 

propuestas, se ordena correr traslado a la parte actora por el 

término de cinco (5) días, para que se pronuncie sobre ellas. 
  

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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